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R900 Auto Liquidación por alta de vehículos de tracción mecánica

A) Datos del propietario del vehículo (1)

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL TIPO DE IDENTIFICACIÓN NÚMERO

 
EMAIL MÓVIL TELÉFONO

TIPO Y NOMBRE DE LA VÍA NÚM/ KM BLOQUE ESC PISO PUERTA EXTRA

PAÍS PROVINCIA MUNICIPIO CP

B) Datos del representante (2)

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL TIPO DE IDENTIFICACIÓN NÚMERO

 

C) Datos del vehículo y cálculo autoliquidación para TURISMOS. Utilice la siguiente tabla para calcular el importe a liquidar según
Código (2) y Trimestre de alta (5). Para el resto de vehículos utilizar la tabla del anverso.
MARCA MODELO N.º BASTIDOR FECHA DE ALTA

 

 Vehículo (1) Código (2) Intervalo (3) Unidades (4)

Trimestre de alta (5)

1º trimestre
1 ene – 31 mar

2º trimestre
1 abr – 30 jun

3º trimestre
1 jul – 30 sep

4º trimestre
1 oct – 31 dic

TURISMO

11 < 8 CVF 16,78 € 12,59 € 8,39 € 4,20 €

12 8 - 11,99 CVF 45,33 € 34,00 € 22,67 € 11,33 €

13 12 - 15,99 CVF 95,68 € 71,76 € 47,84 € 23,92 €

14 16 - 19,99 CVF 119,18 € 89,39 € 59,59 € 29,80 €

15 >= 20 CVF 148,96 € 111,72 € 74,48 € 37,24 €

  Otro tipo de vehículo (Se utiliza tabla del anverso para calcular la liquidación)
(3.1) CVF = Caballos de vapor fiscales (potencia fiscal)

D) Lugar y forma de pago. Mediante ingreso directo o transferencia en las siguientes cuentas:

CAIXABANK ES20 2100 8377 4113 0029 1740        BANCO SANTANDER ES35  0030 3147  7500  0005  4271
(Indicando como asunto el código y nombre completo del propietario)

E) Forma de presentación y documentación necesaria. Deberá presentarse por registro de entrada presencial o a través de la sede
electrónica del Ayuntamiento de Miramar el presente formulario acompañado de la siguiente documentación:

• DNI/NIE propietario del vehículo.
• Ficha técnica.
• Justificante de pago de la autoliquidación.

El / la declarante, acredita mediante esta liquidación, el pago del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica y
solicita a la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación del vehículo descrito, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 99 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y 2.1 del Real Decreto 1576/1989, de 22 de diciembre.

El sujeto pasivo queda enterado de que este impuesto se devengará el primero de enero de cada año, teniendo la
obligación de pagarlo en ejercicios sucesivos, en los periodos de cobro establecidos mediante edictos, cesando esta
obligación el año siguiente a aquel en que se registre en la Prefectura Provincial de Tráfico su transferencia o baja
definitiva.

FECHA SOLICITUD 

FIRMA

DNI NIE NIF PAS

DNI NIE NIF PAS



(1) Los datos facilitados por Ud en este formulario serán tratados por el Ayuntamiento de Miramar, en calidad de responsable, para la finalidad indicada en esta
documentación y,  sobre la base de lo dispuesto en el  Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/697,  Ud. Podrá ejercitar los derechos de acceso,
rectificación,  supresión  y  otros  contemplados  en  el  citado  reglamento,  conforme  se  explica  en  la  información  adicional  sobre  protección  de  datos:
https://ajumiramar.org/ajuntament/politica-de-privacitat/

(2) Si actúa mediante representante deberá aportar modelo de representación firmado por las partes y copia de los documentos identificativos.

Auto liquidación del impuesto de vehículos de tracción mecánica 

Utilice la siguiente tabla para calcular el importe a liquidar según Código (2) y Trimestre de alta (5).

 Vehículo (1) Código (2) Intervalo (3) Unidades (4)

Trimestre de alta (5)

1º trimestre
1 ene – 31 mar

2º trimestre
1 abr – 30 jun

3º trimestre
1 jul – 30 sep

4º trimestre
1 oct – 31 dic

Turismo

11 < 8 CVF 16,78 € 12,59 € 8,39 € 4,20 €

12 8 - 11,99 CVF 45,33 € 34,00 € 22,67 € 11,33 €

13 12 - 15,99 CVF 95,68 € 71,76 € 47,84 € 23,92 €

14 16 - 19,99 CVF 119,18 € 89,39 € 59,59 € 29,80 €

15 >= 20 CVF 148,96 € 111,72 € 74,48 € 37,24 €

Autobús

21 < 21 Plazas 110,79 € 83,09 € 55,40 € 27,70 €

22 21 - 50 Plazas 157,79 € 118,34 € 78,90 € 39,45 €

23 >= 50 Plazas 197,24 € 147,93 € 98,62 € 49,31 €

Camión

31 < 1 t 56,23 € 42,17 € 28,12 € 14,06 €

32 1 - 2,99 t 110,79 € 83,09 € 55,40 € 27,70 €

33 3 - 9,99 t 157,79 € 118,34 € 78,90 € 39,45 €

34 >= 10 t 197,24 € 147,93 € 98,62 € 49,31 €

Tractor

41 < 16 CVF 23,50 € 17,63 € 11,75 € 5,88 €

42 16 - 25 CVF 36,93 € 27,70 € 18,47 € 9,23 €

43 > 25 CVF 110,79 € 83,09 € 55,40 € 27,70 €

Remolque y
Semi

remolque

51 0,751 a <1 t 23,50 € 17,63 € 11,75 € 5,88 €

52 1 a 2,99 t 36,93 € 27,70 € 18,47 € 9,23 €

53 >= 3 t 110,79 € 83,09 € 55,40 € 27,70 €

Ciclomotor 61 Todos (<125) cm3 5,88 € 4,41 € 2,94 € 1,47 €

Motocicleta

71 Hasta 125 cm3 5,88 € 4,41 € 2,94 € 1,47 €

72 126 a 250 cm3 10,07 € 7,55 € 5,04 € 2,52 €

73 251 a 500 cm3 20,15 € 15,11 € 10,08 € 5,04 €

74 501 a 1000 cm3 40,29 € 30,22 € 20,15 € 10,07 €

75 > 1000 cm3 80,57 € 60,43 € 40,29 € 20,14 €

Unidades (4)
CVF = Caballos de vapor fiscales (potencia fiscal) t= Toneladas cm3 = Centímetros cúbicos

https://www.boe.es/doue/2016/119/L00001-00088.pdf
https://ajumiramar.org/wp-content/uploads/2021/03/Model-de-representaci%C3%B3.pdf
https://ajumiramar.org/ajuntament/politica-de-privacitat/
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